
¿Que objetivo tiene el Código 

de Conducta? 

 
H. Ayuntamiento de  

Tampamolón Corona, S.L.P 
Las y los servidores públicos del 
municipio de Tampamolón Coro-
na podrán acercarse directa-
mente al Enlace de ética para 
presentar las quejas, denuncias 
y/o comentarios relativos a los 
códigos en el departamento de 
la Contraloría Interna en C. Hi-
dalgo SN, Zona Centro, Tampa-
molón Corona, S.L.P.  así como el 
correo institucional tampamo-
loncontraloria24.27@gmail.com 
para recibir las denuncias por in-
cumplimiento al código de ética 
y código de conducta. 
Las y los servidores públicos que 
incumplan con las disposiciones 
contenidas en el código de con-
ducta incurrían en la probable 
comisión u omisión de alguna 
falta de responsabilidad admi-
nistrativa, y serán sancionadas 
por las autoridades competentes 
con apego a los ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables. 

Describir de manera clara 
las conductas de las y los 
servidores públicos, reco-
nociendo la esencia de la 
función pública del H. 
Ayuntamiento de Tampa-
molón Corona, S.L.P.  
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